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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: PASA 2026-0-06* 
 

Denominación SUMINISTRO DE MASCARILLAS QUIRURGICAS CON 
DESTINO AL HOSPITAL 12 DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de 18 de 
marzo de 2026,, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores que contiene 
la documentación Administrativa, técnica y económica  requerida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U B86030723 

KRAPE SA  A28329704 

BARNA IMPORT MEDICA S.A.  A58001686 

SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉRICA, S.L.  B65083016 

GARRIC MEDICA, S.L.  B80196934 

PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS, S.  B30349401 

4 GASA HEALTH SL B21718523 

PROLIMAX  B45632767 

HORTAS SUMINISTROS, S.L.  B15155237 

PIZZOCRI S.R.L.  SM29433 

IBERIAN CARE 2016 S.L.  B87583019 

Tras revisar la documentación aportada se han tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

ADMITIR a los licitadores que continuación se relacionan: 
 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

KRAPE SA  A28329704 

SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉRICA, S.L.  B65083016 

GARRIC MEDICA, S.L.  B80196934 

PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS, S.  B30349401 
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NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

4 GASA HEALTH SL B21718523 

PROLIMAX  B45632767 

HORTAS SUMINISTROS, S.L.  B15155237 

IBERIAN CARE 2016 S.L.  B87583019 

 

SEGUNDO: 

SOLICITAR a las empresas que procedan a la subsanación del siguiente defecto u 
omisión observado: 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

MEDLINE 

INTERNATIONAL IBERIA 

S.L.U 

Ø ACLARACIÓN DECLARACIÓN CONFIDENCIALIDAD 
 
DEBEN INDICAR EL DOCUMENTO/S AFECTADO POR 
CONFIDENCIALIDAD 
 
“NO SERÁN ADMISIBLES DECLARACIONES GENÉRICAS DE 
CONFIDENCIALIDAD, NI QUE DECLAREN CONFIDENCIAL 
LA TOTALIDAD DE LA OFERTA TÉCNICA Y/O 
INFORMACIÓN QUE APAREZCA PUBLICADA EN 
CUALQUIER MEDIO”, tal como se indica en el PCAP. 
 
Ø ANEXO II:  MODELO DE DECLARACIÓN 

RESPONSABLE MÚLTIPLE 
 
NO PRESENTAN 
 

BARNA IMPORT MEDICA 

S.A. 

ANEXO II:  MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE Apdo. Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres: 
 
Ø Deben MARCAR ITEM    que, de resultar 

adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del 
mismo, asume la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, 
de la plantilla de la empresa……” 

Ø Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y 
asume la obligación… 
Deben MARCAR ITEM    
    Su plan de igualdad está inscrito 
    Ha presentado la solicitud de inscripción   
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LICITADOR DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

PIZZOCRI S.R.L. 

ANEXO II:  MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE Apdo. Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres: 
 
Ø Deben MARCAR ITEM    que, de resultar 

adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del 
mismo, asume la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número 
de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 
del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  

Ø ANEXO I.1. MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA. 
No está debidamente cumplimentado 
 Falta indicar los siguientes campos: 

       % IVA          Importe de IVA           Importe total con IVA 
 

 
 
Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 

omisiones señalados en la documentación administrativa deberá ser presentada teniendo como 
plazo 3 días hábiles, a través de la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, en la siguiente dirección electrónica:  

 
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre  

 
Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 
 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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